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NOTARIA 16* 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA AUTO -EGUADOR 

OXIVIDA CIA LTDA. - 

QUITO -ECUADOR y A NTIA: 400.00 RZ 4cps.- 

En la ciudad de Quito capital de la República del Ecuador, hoy día seis de mayo del año 

dos mil cinco, ante mi doctor Gonzalo Román Chacón, Notario décimo sexto del 

cantón, comparecen GALO RAMIRO BORJA PEREZ, casado RAFAEL IVAN 

BORJA PEREZ, casado, WILSON DAVID BORJA VIZCAÍNO soltero, Y 

NELSON PATRICIO REYES CHIMARRO, casado, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a 

quien de conocer doy fe y me piden: que eleve a escritura pública el contenido de la 

os minuta que me entrega con el siguiente tenor literal: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de la 

compañia OXIVIDA CÍA. LTDA. contenida en las signientes clánsnlas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción de la presente escritura de 

constitución de la compañia OXIVIDA CÍA LTDA. Los señores: GALO RAMIRO 

BORIA PEREZ, casado RAFAEL IVAN BORJA PEREZ, casado, WILSON DAVID 

BORJA VIZCAÍNO soltero, Y NELSON PATRICIO REYES CHIMARRO, casado, 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD: Los comparecientes expresan su voluntad de constituir, como en 

efecto lo hacen, la compañía OXIVIDA CIA. LTDA de conformidad con las 

disposiciones legales ecuatorianas y sujeta al estatuto y declaraciones de voluntad que 

constar a continuación - TERCERA: ESTATUTOS: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA OXIVIDA - CÍA. LTDA: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía se denominará OXIVIDA CÍA. LTDA. y por lo 
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tanto en todas las operaciones girará con este nombre, y se regirá por las disposiciones 

mercantiles, Ley de Compañias y demás normas pertinentes.- ARTÍCULO 

SEGUNDO: DOMICILIO - El domicilio de la compañía será el Distrito 

Metropolitano de Quito, pudiendo establecer agencias o sucursales en otras ciudades , 

por resolución de la Junta General de Socios y cumpliendo los requisitos para el 

efecto - ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- La compañia tendrá un plazo de 

duración de treinta años, contados a partir de la fecha de inscripción de la presente 

escritura en el registro mercantil, sin embargo, por resolución de Junta General podrá 

disolverse antes de cumplido el tiempo señalado o prorogarse el mismo en la 

forma prescrita en la ley de compañías - — ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 

SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es: — Recolección puerta a puerta, 

almacenamiento, procesamiento y destino final de productos usados, derivados del 

petroleo, tales como, aceites, grasas, Inbricantes, solventes, etc. Verificar y certificar la 

entrega recepción de hidrocarburos, aceites, grasas y otros derivados del petróleo entre 

personas naturales y juridicas.- Fabricación de tanques y cualquier clase de envases 

aptos para recolectar, y almacenar derivados usados del petróleo, como lubricantes, 

aceites quemados y todo desperdicio del petróleo.- Elaboración de proyectos 

sustentables en forestación y reforestación de todo tipo de plantas y árboles para la 

purificación del oxigeno a fin de evitar la contaminación del medio ambiente, 

establecimiento de viveros y cultivos producción y comercialización de plantas. etc, 

para proteger la vida de los seres vivos.- Importación y comercialización de aceites, 

aditivos, prasas lubricantes, combustible, filtros, gas y demás derivados de petróleo; 

oxigeno en todos sus fases, agua purificada apta para el consumo humano y productos 

quimicos y orgánicos para la industria metalmecánica, petroquímica y minera.- 

Importación y comercialización de repuestos, partes y piezas del parque automotor, 

llantas y demás accesorios de lujo y para el mantenimiento de vehículos.- Asistencia 

técnica para el ornato de la ciudad mediante el mantenimiento de parques ¿jardines y 

limpieza de la ciudad, recolección de basura y reciclaje de la misma, manejo y 
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| h procesamiento de todo tipo de desecho solido.- Prestación de servicios de, suelda 

eléctrica Mig-Tig y autógena en toda+ts sus fases, plomería, electricidad y limpieza, para 

el mantenimiento, reparación y administración de edificios, conjunto residenciales, 

fabricas, bancos, locales comerciales, hoteles, casas, parques y jardines comunitarios y 

residenciales.- Servicio de mensajería, repartición de todo tipo de correspondencia a 

QUITO -ECUADOR domicilio, tanto de personas naturales como juridicas, instituciones públicas o privadas 

y a todo tipo d establecimientos.- Prestación de toda clase de servicios técnicos y 

profesionales a compañias petroleras, mineras, en el mantenimiento, reparación, 

instalación y limpieza de pozos petroleros, así como proveer los respectivos suministros 

de seguridad industrial - Para el cumplimiento del objeto social, la compañia, podrá 

celebrar todo tipo de actos y contratos permitidos por la legislación ecuatoriana, con 

personas naturales y juridica así como con instituciones tanto públicas como privadas y 

podrá asociarse con otras compañias.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El 

capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

(US$ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones iguales e indivisibles, de 

un valor de un dólar americano cada una, capital que se encuentra integramente 

suscrito y pagado de conformidad con el siguiente cuadro de integración de 

capital: * 

Capital Suserito Capital Fagado Capital por Número 
30ci0 fUstn tUSOn Pagar (USD) Participac 

SORJáa GALO 100.00 50.00 56.00 400 

BORJA ¡VAN 100,00 50.00 50.00 +00 

BORJA WILSON 400.00 $0.00 50.00 1400 

REYES NELSON 100.00 99.00 59.00 100 

TOTAL 400.00 200.00 200.00 400 

El capital pagado en numerario se encuentra depositado em el Banco del 

Pichincha a nombre de la Compañia en la Cuenta Especral de Integración de 

Capital. . certificado bancario que se agrega como habilitante a la presente 

escritura, en el que consta individualmente las sumas depositadas por cada uno de los 

aportantes. ARTÍCULO SEXTO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Las Y 
l 
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participaciones solo podrán cederse y transferirse cuando exista acuerdo unánime del 

capital social, en todo caso la cesión o transferencia de participaciones se realizará 

mediante escritura pública, conforme señala el Articulo 113 de la Ley de Compañias.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - La Compañia estará 

gobernada por la Junta General de Socios, y administrada por el Presidente y 

Gerente General, y Fiscalizada por los Comisarios.- La Junta General de 

Socios es el órgano supremo de la Compañía y se reunirá de manera ordinaria una 

vez al año, dentro de los tres meses subsiguientes al cierre del ejercicio económico 

anterior, y extraordinariamente cuando sea convocada con tal carácter por'el Presidente 

o el Gerente General, sin perjuicio de lo consignado en el Articulo 238 de la Ley de 

Compañías, es decir, cuando se encuentre presente la totalidad del capital social, puede 

iistalarse en Junta General conel carácter de universal, sin previa 

cónvocatoria. Las convocatorias a Junta General serán hechas por el Presidente o el 

Gerente General mediante carta dirigida acada socio, enviada al domicilio constante 

en el Libro de Participaciones y Socios, con por los menos ocho días de anticipación, 

en el que no se tomará en cuenta el día de la convocatoria ni el día en que se realiza 

la Juata Una copia de la carta de convocatoria deberá necesariamente constar el 

recibido del socio y será anexada al expediente del Acta La Junta General para 

sesionar válidamente, deberá reunir en primera convocatoria, por lo menos el 

cincuenta y un por ciento del capital social, en caso de segunda convocatoria, la que 

no podrá demorar más de treinta dias de aquel fijado para la primera reunión, podrá 

reunirse con cualquier número de socios, debiendo hacerse constar este 

particular en la referida convocatoria Las decisiones serán tomadas por mayoría 

simple del capital concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría - ARTÍCULO OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. - Corresponde a la Junta General de Socios: a) Nombrar y remover por 

causas justas al Presidente y Gerente General de la Compañía y comisarios; b) 

Conocer y resolver los informes que el Gerente General presente; e) Aprobar los 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

QUITO, 05 DE MAYO DEL 2005 

Mediante comprobante No. 407375825 , el (la) Sr. DR. ANIBAL BORJA PEREZ 

CL 0200436095 AXIXOO00000000000000000000000000000000000XXX XXX XX 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de "OXIVIDA CIA. LTDA" 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

BORJA PEREZ GALO RAMIRO US.$. 50.00 
BORJA PEREZ RAFAEL IVAN US.$. 50.00 

BORJA VIZCAINO WILSON DAVID US.$. 50.00 

REYES CHIMARRO NELSON PATRICIO US.$. 50.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

SUBTOTAL US.$. 200.00 

OBSERVACIONES: Monto no genera intereses, inferior al minimo para el 

calculo 

Atenta 

    

  

N ente, 
A 

A A 
AGENCIA ALAMEDA 

  

AUT.011 

 



   

Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7048547 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: BORJA PEREZ ANIBAL DUBERLY 

Fecha de Reservación: 08/04/2005 09:16:13 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE (E COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- OXIVIDA CIA. LTDA. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07]07/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES,   

  

Leda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 

 



Se OTORGO ante mí, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito a 11 de mayo del 2085:=- 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA que otorga SUS SOCIOS, a favor de 

OXIVIDA CIA. LTDA..- 

   
    DR. OSO QMÁÑ ON 

    

Dr. Gónz , cado Zomán Chacón ulto - Ecuada,



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL 

    Con esta fecha y al margen.    
QUITO -ECUADOR “matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 

OXIVIDA CIA LTDA, Celebrada ante mí. con 

fecha seís de mayo del año dos mil cinco, 

tome nota de Aprobar la Constitución de la 

Compañia, mediante resolución No. 05.Q.1.J 

    
   

2027, emitid ia Elena Granda 

Aguilar de la 

     Superint 

  

eñcia de Compañías Quito, con 

  

ayo del año dos mil     

  

   

  

    

¿unio del año dos 

mil cinco. 
- o NOTARIA 16 

NOTARIA 16 2 y 

     

   

  

NOTARIA DE 

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

  

Cha 

Quito - Ecuador NOTARIO DECIMO SEXTO 

    
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

O
 

[e
a]
 

Co
 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOMN QUITO 

  

AD 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

DOS MIL VEINTE Y SIETE de la SRA. ESPECIALISTA JURÍDICO de 24 de mayo del 
2.005, bajo el número 1343 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ OXIVIDA CIA. LTDA. ”, otorgada el 06 de mayo del 2.005, ante el Notario DÉCIMO 
SEXTO del Distrito Metropolitano d GONZALO ROMAN CHACON.- Se da 

S O de la citada Resolución de       

 


